
Servicio Municipal de Protección Civil.
Avda. del Guadarrama s/n 

28609 - Sevilla La Nueva (Madrid)
Móvil: 619 02 08 10

Teléfono-Fax: 91 812 94 65 

PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  REGIRÁ  LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE RECOGIDA DE 

ANIMALES  DOMÉSTICOS  ABANDONADOS  Y/O 

EXTRAVIADOS EN LA VÍA PÚBLICA Y EL TRASLADO DE LOS 

MISMOS  A  INSTALACIONES  ADECUADAS  Y  LEGALMENTE 

AUTORIZADAS, ASÍ COMO SU CUIDADO, MANUTENCIÓN Y 

CUSTODIA, DEL MUNICIPIO DE SEVILLA LA NUEVA.

1. OBJETO.
  El  objeto  de  la  contratación  es  la  prestación  del  servicio 

integral   de  recogida  de  animales  domésticos  abandonados  y/o 
extraviados  que  se  encuentren  en  la  vía  pública  o  en  los  lugares 
indicados en la Ley 4/2016, de 22 de julio, y el traslado de los mismos 
a  instalaciones  adecuadas  y  legalmente  autorizadas,  así  como  su 
cuidado, manutención y custodia siguiendo los criterios y obligaciones 
establecidas  en  Ley  4/2016,  de  22  de  julio,  de  Protección  de  los 
Animales  de  Compañía  de  la  Comunidad  Madrid,  todo  ello  en 
cumplimiento de la obligación que tiene el Ayuntamiento conforme al 
art. 20 LPACM.

Se  deberán  prestar  idénticos  servicios  para  cualquier  animal  de 
compañía entendiéndose por aquel albergado por los seres humanos 
en  el  hogar,  destinado  a  su  compañía,  en  los  que  se  produzca 
interacción con el animal y cuya tenencia no tiene ánimo de lucro.

Para el correcto cumplimiento del objeto del presente contrato la 
empresa contará con medios adecuados y suficientes.

Las dependencias podrán ser propias o alquiladas, pero la gestión 
del centro donde se alojen los animales será titularidad de la empresa 
licitadora y deberá cumplir las disposiciones reguladas en el Decreto 
sobre  autorización,  registro  y  control  de  núcleos  zoológicos  de  la 
Comunidad Autónoma de Madrid.

Asimismo,  será  obligación  del  adjudicatario,  la  recogida  y 
alojamiento  de  los  animales  abandonados  y/o  se  encuentren  en 
propiedad particular, cuando el Ayuntamiento lo determine por razones 
de  higiene,  salubridad,  seguridad,  orden  público,  tranquilidad 
ciudadana y semejantes o cuando se trate de animales peligrosos.

Quedan expresamente excluidos de este servicio el ganado, tanto 
el mayor como el menor, con independencia de si son de renta o no y 
la  fauna,  tanto  si  se  trata  de  fauna  silvestre  o  salvaje  o  de  si  se 
encuentra en proceso de domesticación, y todos los animales que no 
dependen de la mano del hombre para su subsistencia.
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En todo caso, la empresa adjudicataria de la prestación del servicio 

deberá adaptar éste a las posibles disposiciones normativas que en su 
caso  se  adopten  por  parte  de  las  Administraciones  Públicas 
competentes.

CODIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL ADJUDICATARIO

El  presente  contrato  tiene  como  código  CPV  (Nomenclatura 
Vocabulario común de Contratos de la Comisión Europea, establecido 
en el Reglamento (CE) nº 213/2018:

85200000: Servicios de Veterinaria
85210000: Guardería para animales de compañía
98380000: Servicios de perrera

2.- ALCANCE.
La prestación del servicio de mantenimiento se realizará en el término 

municipal de Sevilla la Nueva. 

Los servicios objeto de este contrato serán de aplicación a los 
animales de compañía

definidos en la Ley 4/2016.

El adjudicatario, deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones:
 Recogida y recepción de animales.

 Reconocimientos  veterinarios,  desinfección  y  desinsectación  de  los 
animales acogidos en el centro de acogida.

 Mantenimiento de los animales: alimentación y cuidado integral.

 Gestión del servicio de acogida/adopción de animales.

 Mantenimiento  y  limpieza de  todas  las  dependencias  del centro  de 
acogida.

 Gestión  y  control  de  la  documentación  administrativa  y  sanitaria, 
incluyendo la llevanza del Libro de Registro del Centro de acogida, con 
los  movimientos  de  los  animales  del  mismo  (entradas,  salidas  y 
defunciones).

 Atención a los visitantes.
 Elaboración  de  programas  y/o  proyectos  de  colaboración  en  las 

campañas  sanitarias,  educativas  y  de  concienciación  social  que  se 
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lleven a cabo desde el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, en solitario o 
en coordinación con otras administraciones,  organismos y entidades 
públicas o privadas.

 Colaboración  con  entidades  cuya  actividad  esté  encaminada  a  la 
protección y defensa de los animales.

 Confección  y  ejecución  de  un  programa  activo  de  concienciación  y 
sensibilización sobre:

 La tenencia, acogimiento y adopción responsable de 
animales.

 La promoción  de  la  lucha contra  el  abandono y  el 
maltrato animal, destinado a distintos sectores de la 
población.

 Los  beneficios  que  reportan  a  la  colectividad  las 
colonias de gatos controladas,  promoviendo la más 
amplia  colaboración  con  particulares  y  entidades, 
para facilitar los cuidados a los animales.

3.- PLAZO DE EJECUCION

El presente contrato tendrá un plazo de vigencia de DOS (2) AÑOS, plazo 
contado a partir del siguiente día hábil al de formalización del contrato (o 
excepcionalmente,  el  que  se  indique  en  el  propio  documento  de 
formalización del contrato). 

Si así lo acuerda las partes, se podrán ejercitar UNA (1) prórroga de dos 
años,  siempre que la  duración  total  del  contrato  incluida la  prórroga  no 
supere los CUATRO (4) AÑOS.

4.- IMPORTE DEL CONTRATO

Valor  estimado  del  contrato:  59.504,13  euros  más  12.495,87  de  IVA 

(TOTAL 72.000,00 €).

      Durante la vigencia del contrato, los precios no serán revisables.
      Para la determinación del valor estimado del contrato, se ha tomado el 
importe de las facturaciones de los últimos ejercicios.

FORMA DE PAGO

       El importe de la adjudicación será abonado en 12 mensualidades y tras 
la justificación de los servicios prestados.
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      5.- DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

El  servicio  de  recogida  de  animales  abandonados,  perdidos  o 
extraviados y vagabundos, así como la retirada, transporte y tratamiento de 
animales muertos en vías o espacios públicos, se prestará las 24 horas del 
día, los 365 días al año.

El  adjudicatario  aportará  números  de  teléfonos  fijo  y  móvil  que  estarán 
operativos las 24 horas del día con el fin de que por parte del Ayuntamiento 
se pueda estar en contacto de forma permanente.

Si  desde  el  momento  de  la  redacción  de  este  pliego  se  produjesen 
modificaciones en la normativa vigente que afecta a los trabajos objeto de 
este contrato, se aplicará y asegurará el cumplimiento en todo momento de 
la legislación vigente, así como de las instrucciones y protocolos emanados 
tanto de la administración municipal como de la supramunicipal.

5.1.- Retirada y recogida de animales

La empresa adjudicataria de recogida de animales se responsabilizará de 
la recogida de todo animal  doméstico abandonado o de aquellos que se 
encuentren en la vía pública sin el control de sus propietarios en el término 
municipal de Sevilla la Nueva. Para ello utilizará sus propios medios u otros 
que  necesite  y  consiga  para  el  adecuado  cumplimiento  del  servicio 
establecido  y  deberá  contemplar  cuanta  legislación  esté  vigente  en  la 
materia.

Las labores de captura se harán siempre utilizando métodos que fomenten 
el bienestar animal, de la manera menos agresiva posible y que impliquen 
el menor riesgo para el animal y para la población. Al terminar el servicio, 
se realizará la limpieza y desinfección del vehículo utilizado.

Los animales recogidos siempre que estén identificados se pondrán a 
disposición de su propietario, previo pago de las correspondientes tasas 
municipales.

Cuando por cualquier circunstancia,  tras recoger a un animal, no fuera 
posible su transporte en el vehículo asociado al servicio, será obligatorio 
transportarlo hasta el Centro en cualquier otro medio apto al efecto que 
reúna las condiciones necesarias.

Deberá atender los avisos en un plazo máximo de 60 minutos, salvo caso de 
urgencia  (animal  herido,  agresivo  o  potencialmente  peligroso)  que  se 
reducirá a 45 minutos.

Se deberá  disponer  de  material  adecuado  para  aquellos  animales que 
revistan cierta dificultad en su captura, bien por la peligrosidad del animal 
o  por  las  condiciones  morfológicas  del  mismo  (jaula  trampa,  dardos 
anestésicos,  etc.),  que  deberá  ser  utilizado  por  personal  autorizado  y 
cualificado, con la principal premisa de no dañar al animal y mantener su 
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bienestar.

La empresa adjudicataria llevará un control exhaustivo de las entradas 
y salidas del centro de acogida, remitiendo al Ayuntamiento un informe 
mensual en el que se especifique, al menos, el tipo de animal que ingresa, 
día y hora de  ingreso, situación sanitaria del ingreso, número de 
microchip o inexistencia del mismo o cualquier otro tipo de identificación 
que porte el animal, fotografía, día y hora de salida, motivo de la salida,· 
situación sanitaria en la salida y las tasas abonadas en su caso. ANEXO 3 y 
4 (el adjudicatario podrá proponer otro modelo, que deberá ser aprobado 
por el Ayuntamiento)

Los informes y partes mensuales y anuales se remitirán en papel y en 
formato electrónico, preferentemente archivos Pdf y tablas Excel.

De cada aviso atendido se elaborará un informe que se remitirá en el 
plazo de 24 horas, mediante correo electrónico, al Servicio de Protección 
Civil del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva y en el que se especificaran, al 
menos:

 Nº de parte
 Fecha del servicio
 Hora de solicitud del servicio
 Hora de realización del servicio

 Lugar del servicio
 Solicitante del servicio
 Descripción del servicio solicitado
 Datos del animal objeto del servicio (nº de identificación, 

nombre, raza, sexo)
 Datos del propietario del animal (nombre y apellidos, 

domicilio, teléfono)
 Resolución del servicio
 Firma de quien realiza el servicio y del propietario del 

animal cuando lo retire

Conjuntamente con los partes presentará una relación firmada por el 
veterinario en la que se indique los animales fallecidos durante el mes y la 
causa de su fallecimiento

El adjudicatario presentará dentro de los diez primeros días del mes siguiente y 
en formato electrónico un informe mensual de los servicios realizados y de 
la situación de los animales  recogidos. Dicho informe contendrá como 
mínimo los siguientes datos:

• Nº de parte
• Fecha del servicio
• Hora de inicio y hora de finalización
• Lugar de realización del servicio
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• Motivo del servicio
• Animal objeto del servicio
• Identificación del animal
• Descripción del servicio solicitado
• Día y hora de retirada del animal de las instalaciones
• Destino del animal (adopción, incineración, entrega al 

propietario…)
• Incidencias ocurridas

Los animales que deban ser acogidos en el centro de acogida podrán ser 
procedentes de:

 Actuaciones de, Protección Civil,  la Policía Local  y otras Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

 Resoluciones judiciales de orden civil, penal o contencioso.
 Actuaciones en ejecución subsidiaria, tras haber mediado preaviso 

previo al obligado.

 Incautación  de  animales  domésticos  como  medida  cautelar  o 
suspensión accesoria del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.

 Recogida de animales abandonados o perdidos en las vías públicas 
del término municipal de Sevilla la Nueva.

 Recogida de animales lesionados o heridos en las vías públicas del 
término municipal de Sevilla la Nueva.

Asimismo, será obligación del adjudicatario, la recogida y alojamiento de 
los animales abandonados  y/o se encuentren en propiedad  particular, 
cuando  el Ayuntamiento  lo determine  por razones de higiene, 
salubridad,  seguridad,  orden  públ ico ,  t r a n q u i l i d a d    ciudadana  y 
semejantes o  cuando s e  t rate  de animales peligrosos y otros 
supuestos contemplados en la normativa aplicable.  En estos casos, la 
recogida y albergue de los animales se realizará a costa del titular.

También si lo solicitara el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva y junto con la 
Policía Local, la empresa adjudicataria acudirá a aquella zona que 
pudiera resultar problemática como consecuencia de animales sueltos que 
pudieran causar peligro para la población.

No  se  recogerán  animales  en  domicilios  particulares,  salvo  casos  muy 
excepcionales debidamente justificados y previa autorización municipal.

5.2.- Transporte 

El  adjudicatario  deberá  realizar  el  traslado  a  sus  instalaciones  de  los 
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animales  recogidos,  incluyendo los  confinados  en las  instalaciones  de la 
empresa o empresas que estuvieran prestando servicios al Ayuntamiento, 
tanto de alojamiento como de recogida de animales.

Tal como establece el artículo 5 de la Ley 32/2007 de 7 de noviembre, 
para el cuidado de animales, en su explotación, transporte, experimentación 
y sacrificio, sobre transporte y sacrificio de animales, el transporte de los 
animales se realizará sin causarles lesiones o sufrimiento innecesario.  Se 
reducirá  al  mínimo  posible  la  duración  del  viaje  y  se  atenderán  las 
necesidades de los animales durante el mismo.

Los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga estarán 
concebidos, construidos, mantenidos y utilizados adecuadamente; de modo 
que  se  eviten  lesiones  y  sufrimiento  innecesario  a  los  animales  y  se 
garantice su seguridad.

5.3.- Servicio de alojamiento y atención de los animales en el centro 
de acogida:

El servicio de mantenimiento de animales abandonados, perdidos o 
extraviados  y  vagabundos  se  realizará  en  las  instalaciones  que  el 
adjudicatario proponga en su oferta, y consistirá en proporcionar a dichos 
animales durante todo el tiempo en el que se encuentren en la instalación:

1. Zona para la estancia de los animales, donde estarán separados 
por  sexos,  con  protección  frente  a  las  inclemencias 
meteorológicas,  con  dimensiones adecuadas  y  que permita su 
control. La limpieza de esta se realizará al menos una vez al día 
con solución desinfectante previa retirada de los excrementos. 
Igualmente  se  limpiarán  y  desinfectarán  los  comederos  y 
bebederos.

2. Alimentación y agua diaria en cantidad suficiente, adecuada a la 
raza y     
características  morfológicas  del  animal.  El  alimento  se 
proporcionará como mínimo en una toma según las necesidades 
de los animales y el agua estará continuamente a su disposición 
debiendo ser renovada de los bebederos al menos una vez al día.

  3.  Compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso 
podrán mantenerse

       aislados del hombre u otros animales. 

4.  Tratamiento veterinario necesario para mantener el buen estado 
sanitario, así        
      como aquellos que fueran declarados obligatorios. En caso de 
enfermedad el   
      necesario hasta su curación o fallecimiento.

6.- REQUERIMIENTOS DE LAS CONDICIONES DE LA INSTALACION
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Los licitadores deberán disponer de un centro donde permanezcan y 
se alojen los
animales, hasta su recuperación por el propietario o entrega en adopción, el 
cual no podrá
encontrarse a más de 15 km por carretera del municipio de Sevilla la Nueva 
y estará situado
en territorio de la Comunidad de Madrid.

La  instalación  ofertada  por  el  adjudicatario  cumplirá  en  todo 
momento con lo establecido
en la normativa en vigor y dispondrá como mínimo de:

·  Boxes  en  número adecuado en función  del  número de animales 
existentes en el

  municipio,  en los  cuales los  animales tendrán espacio  suficiente 
evitando asi las

  agresiones, contagios, etc.
· Zona para cuarentenas especialmente equipada y con el grado de 

aislamiento
necesario  para  preservar  a  animales  y  personas  de  posibles 

contagios.
· Zona para lavado, higiene y desparasitación de los animales, donde 

si su estado lo
requiere, deberán ser tratados los animales que ingresen en el centro 

con el fin de
evitar posibles contagios a otros animales ya ingresados.
·  Zona  administrativa  para  realizar  las  actividades  propias  y  de 

atención al público.
· Sistema de eliminación de excrementos y orines de forma que no 

comporten
peligro para la salubridad publica y el medio ambiente.
·  La  instalación  contara  con  espacio  suficiente  para  el  recreo  y 

esparcimiento de los
animales  alojados,  con  el  fin  de  que  los  animales  puedan salir  al 

menos una vez al
día de los boxes o cheniles, momento en el que serán limpiados y 

desinfectados
los mismos.

Las  zonas  donde se encuentren los  animales deberán  limpiarse  al 
menos una vez al día,

debiendo  presentar  un  buen  estado  de  cuidado,  higiene  y 
conservación.

7.- CUIDADOS Y MANTENIMIENTO DE LOS ANIMALES RECOGIDOS

El  adjudicatario  se  responsabilizará  de  una  alimentación  diaria 
adecuada a las
características de cada animal.
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El adjudicatario realizara los tratamientos veterinarios necesarios en 
los animales que
padezcan  enfermedades  tratables.  Así  mismo  deberá  realizar  aquellos 
tratamientos
preventivos, paliativos o curativos que sean esenciales para el buen estado 
sanitario de los
animales.

Los gatos que se hayan recogido del municipio de Sevilla la Nueva se 
mantendrán en las
instalaciones separadas por sexos hasta su adopción.

7.1.- REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN

A  la  llegada  del  animal  al  centro  de  acogida  se  procederá  a  la 
comprobación de su identidad y se procederá de la siguiente manera:

A) El animal tiene microchip u otro dispositivo de identificación   
(animal     identificado)  :

Se  procederá  a  notificar  su  recogida  a  la  persona  propietaria,  quien 
dispondrá de siete (7) días hábiles para recuperarlo, debiéndosela informar 
de la existencia de las tasas establecidas en las ordenanzas municipales 
vigentes en cada momento,  abonando previamente los  gastos  que haya 
originado  su  estancia  en  el  centro  de  acogida,  así  como  de  la  posible 
infracción administrativa.

La  entrega  de  animales  a  sus  propietarios  se  realizará  en  las 
instalaciones del Adjudicatario.

A efectos de considerar válidamente realizada la notificación, se deberá 
proceder a la realización de una llamada telefónica a quien conste como 
propietario o tenedor en el Registro correspondiente, en el plazo máximo de 
las 12 horas siguientes a su identificación. 

Si en las siguientes 12 horas no compareciese o el propietario o no fuese 
posible  el  contacto  telefónico,  se  cursará  notificación  por  medios  que 
permitan  dejar  constancia  de  su  envío  o  puesta  a  su  disposición,  de  la 
recepción  o  acceso,  de  sus  fechas  y  horas  y  de  su  contenido  íntegro; 
procediéndose  a  la  realización  de  dos  intentos.  En  la  notificación 
expresamente  se  advertirá  al  propietario  de  las  consecuencias  de  la  no 
retirada del animal.

Si  dicha  notificación  fuese  infructuosa,  el  Adjudicatario  procederá  a 
remitir al Ayuntamiento la documentación acreditativa de la realización de 
las notificaciones, para la realización de comprobaciones adicionales sobre 
el  domicilio  del  propietario  y,  en  su  caso,  proceder  a  la  inserción  del 
correspondiente anuncio en el Tablón edictal único.

Finalizado el plazo de 7 días desde la publicación del anuncio o desde la 
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notificación  a  la  persona  propietaria  sin  que  el  animal  sea  recogido,  se 
comunicará  esta  circunstancia  al  Ayuntamiento  para  la  incoación,  si 
procede,  del  correspondiente  expediente  sancionador  por  abandono  de 
animal.

Únicamente podrá hacerse entrega del animal a su propietario o persona 
autorizada previamente por escrito y tras el abono de las tasas y costes que 
correspondan.

Transcurrido el citado plazo sin que el propietario lo hubiese recuperado, 
se  actuará  de  igual  forma  que  la  establecida  para  los  animales  sin 
identificación, procurando su adopción.

B) En el caso que el animal no esté identificado.  

Si  una persona acude al  centro de acogida afirmando que es el 
propietario  de un animal  no  identificado  y alojado en el  Centro, 
deberá demostrar tal propiedad por cualquier método admitido en 
Derecho  para  la  prueba  de  su  titularidad  y  dominio.  El  servicio 
Gestor  del  Centro  deberá  estudiar  los  medios  de  justificación 
aportados y determinar si son suficientes y adecuados.

En el  caso de que quede justificada la propiedad del  animal,  se 
seguirán  los  criterios  indicados  en  el  apartado  a)  anterior,  en 
relación con:

o La comunicación al Ayuntamiento.
o El abono de las tasas municipales vigentes previstas en la

OrdenanzaFiscal  correspondiente,  por  la  recogida  y  la 
estancia/mantenimiento.

o El  abono  de  los  gastos  veterinarios  que  se  hayan  podido 
producir.

o El  cumplimiento  de  los  requisitos  en  cuanto  a  registro  e 
identificación de animales.
o En  el  caso  de  animales  potencialmente  peligrosos,  la 

presentación de:
o La licencia en vigor correspondiente.
o La póliza de seguro en vigor.
o  El  Certificado  de  sanidad  animal,  emitido  por  un 
veterinario colegiado.
o El  justificante  de  inscripción  en  el  Registro 

Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos.
o Las  consideraciones  realizadas  cuando  el  propietario 

pretende  recoger  a  un  animal  considerado  como 
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abandonado.

Si un animal no identificado no es recogido por nadie en el plazo de 
10 días hábiles a contar desde su entrada en el centro de acogida, 
será considerado como abandonado a efectos del presente pliego.

8.- OBLIGACIONES / RESPONSABILIDAD ADJUDICATARIO

Es  obligación  de  la  empresa  adjudicataria  el  cumplimiento  de  la 
normativa existente al
respecto  del  servicio  a  prestar,  así  como  aquella  relacionada  con  la  de 
carácter  medioambiental  y  sanitaria.  La  empresa  adjudicataria  deberá 
contar con todos los registros y autorizaciones necesarias para realizar el 
objeto del contrato.

El adjudicatario estará obligado a constituir una póliza de seguros que cubra 
la
responsabilidad civil, por un importe mínimo de 500.000 €, derivada de los 
daños y perjuicios
que pudiera producir como consecuencia de la prestación del servicio.

Realizada la adjudicación y notificada esta, el contratista deberá presentar 
por registro de
entrada en un plazo no superior a diez días y dirigido al responsable del 
contrato, la póliza de
seguro indicada debidamente suscrita. Del mismo modo deberá presentar 
las licencias en vigor

para la tenencia de animales potencialmente peligrosos de los trabajadores 
que vayan a
dedicarse a la recogida de animales abandonados. Si durante la duración 
del contrato se
produjese  alguna  variación  en  dichas  personas,  deberá  presentar 
igualmente en el plazo de 10
días desde su incorporación dicha licencia.

9.- RECURSOS MATERIALES, INSTALACIONES Y PERSONAL

Recursos materiales e instalaciones

La empresa adjudicataria dispondrá durante toda la duración del contrato 
de  las  instalaciones  adecuadas  para  el  alojamiento  de  los  animales  de 
acuerdo  con  las  necesidades  fisiológicas  y  etológicas  de  los  mismos. 
Contará con un numero adecuado de boxes o cheniles para perros y gatos 
según lo establecido en el artículo 26 del Decreto 44/1991, de 30 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Protección de los 
Animales
Domésticos o norma que la sustituya.
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Las  instalaciones  se  mantendrán  en  todo  momento  en  las  condiciones 
higiénico-sanitarias adecuadas para el mantenimiento de los animales y la 
adecuada prestación del servicio.

En  la  memoria  técnica  se  indicará  los  medios  de  que  dispone  o  que 
dispondrá para la prestación del servicio que al menos serán:

· Vehículo furgoneta o similar,  autorizado y equipado para el traslado de 
animales vivos, que cumpla con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente en cuanto a diseño y capacidad para garantizar las condiciones de 
salud del animal durante su traslado.
· Vehículo acondicionado para el transporte de animales muertos
· Lazadas.
· Equipo completo de anestesia.
· Lector de microchips.
· Jaulas para la captura de perros y gatos.
· Trasportines para gatos.

Dichos medios deberán estar disponibles al inicio del contrato.

Medios personales del servicio.

El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva no tendrá ninguna relación jurídica, 
laboral o de cualquier otra índole con el personal del centro de acogida, ni 
durante la vigencia del servicio ni al término de este, siendo por cuenta 
del adjudicatario todas las obligaciones e indemnizaciones que nacieran 
con ocasión de aquel.

Todo el personal afecto al servicio deberá estar legalmente contratado y 
deberá ser remunerado de acuerdo con el Convenio Colectivo que resulte 
de aplicación. Además, el adjudicatario cumplirá sus obligaciones con la 
Seguridad Social respecto al personal destinado al servicio, realizando las 
altas necesarias de los trabajadores y estando al corriente de pago de las 
cotizaciones correspondientes. El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva podrá 
comprobar  el  cumplimiento  de  estos  términos  siempre  que  lo  estime 
oportuno.

El  licitador  declarará  responsablemente  disponer  del  personal  técnico 
(operario), facultativo y administrativo  necesario para poder ejecutar las 
diferentes  actividades  descritas  en  este  documento,  al  que  se  le 
impartirán las instrucciones que resulten pertinentes en cada momento. 
Dicho personal deberá tener una cualificación suficiente acorde

10.- INSPECCIONES DEL SERVICIO

El Ayuntamiento de Sevilla  la  Nueva podrá realizar cuantas visitas de 
inspección estime oportunas para el buen desarrollo del servicio.
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El incumplimiento del tiempo de respuesta por parte de la empresa 
adjudicataria en más de 3 veces durante un mes o en más de 15 veces al 
año será sancionado con la rescisión del  contrato  previo  expediente 
sancionador.

11.- CRITERIOS DE ADMISIÓN-CAPACIDAD (HABILITACION)

Las  entidades  licitadoras  deberán  disponer  de  las  siguientes  licencias  o 
autorizaciones:

o Autorización y número de núcleo zoológico donde se alojan 
los animales expedidos por la autoridad competente

o Inscripción en el Registro de Centros de Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid.

o Autorización para los vehículos que transportan los 
animales expedidos por la autoridad competente

o Autorización para la eliminación de cadáveres expedido 
por la autoridad competente.

El personal destinado a la recogida de animales abandonados deberá 
disponer de la  licencia  para  la  tenencia  de  animales  potencialmente 
peligrosos, así como el carnet de transporte de animales vivos.

12.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán presentar, entre otros, los siguientes documentos:

 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar en base a 
lo indicado en el punto 5  de este pliego, incluyendo 
medios humanos y materiales.

 Descripción de las instalaciones ofertadas, según lo 
establecido en el punto 6 de este pliego.

 Plan de limpieza y desinfección de las dependencias 
donde estén los animales  firmados  por  veterinario 
colegiado.

 Plan de desinfección y desparasitación de los animales 
firmado por veterinario colegiado.

 Productos químicos que se utilicen en ambos planes 
donde se incluirá:

o Fichas técnicas correspondientes
o Fichas de datos de seguridad
o Inscripción en el registro de biocidas.

EL JEFE DEL SERVICIO MUNICIPAL
        DE PROTECCIÓN CIVIL
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Fdo.- Sergio García Batanero
    Firmado electrónicamente

ANEXOS AL PLIEGO

Son partes integrantes del presente documento los anexos que se 
relacionan a continuación:

- Anexo I. Cuadro resumen de animales recogidos.

- Anexo II. Modelo de parte anual de servicio.

- Anexo III. Modelo de parte mensual de entrada de servicio.

- Anexo IV. Modelo de parte mensual de salida de servicio.

ANEXO 1
CUADRO RESUMEN ANIMALES ATENDIDOS

ANIMALES RECOGIDOS AÑO _________

PERROS GATOS

RECOGIDOS

RECUPERADOS
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ADOPTADOS

 PERROS  EUTANASIA 
+INCINERACION
INCINERACIONES

MUERTE NATURAL

RECOGIDOS MUERTOS

IMPLANTACIÓN CHIP

SALIDAS INFRUCTUOSAS

SALIDAS  FUERA 
HORARIO/SABADOS 
FUERA 
HORARIO/DOMINGOS
PERMANECE  EN  LAS 
INSTALACIONES  A 
31/12/20XX

ANIMALES RECOGIDOS HASTA NOVIEMBRE___________

PERROS GATOS

RECOGIDOS

RECUPERADOS

ADOPTADOS

EUTANASIA 
+INCINERACION
INCINERACIONES

MUERTE NATURAL

RECOGIDOS MUERTOS

IMPLANTACIÓN CHIP

SALIDAS INFRUCTUOSAS

SALIDAS  FUERA 
HORARIO/SABADOS 
FUERA 
HORARIO/DOMINGOS
PERMANECE  EN  LAS 
INSTALACIONES  A 
30/11/20xx
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ANEXO 2

MODELO DE PARTE ANUAL DE SERVICIO

Se realizará un parte anual por cada tipo de animal 

Lo partes mensuales y anuales se remitirán en papel y formato electrónico, preferentemente en tablas Excel. Se añadirán 
tantas filas como sea necesario

TIPO DE ANIMAL  

RESUMEN DE ENTRADAS Y SALIDAS

Nº 
REFERENCIA 
AYUNTAMIEN
TO

ENTRADA

RA
ZA

SEX
O

SALIDA
nº  dias 
entre 
entrada y 
salida

FEC
HA

ZONA 
MUNICIPIO FECHA

CESIO
N

RECOGID
A  POR 
PROPIETA
RIO

SACRIFICI
O  / 
INCINERA
CION

FALLECIMIE
NTO 
(  indicar 
causa)

Esteriliza
cion

                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       
TOTAL 
ENTRADAS  

TOTAL 
SALIDAS  

Nº Animales que continuan alojados a 31 de diciembre ( casilla 
"fecha salida" en blanco)
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ANEXO 3

MODELO DE PARTES MENSUALES DEL SERVICIO

Se realizará un parte mensual de entradas y otro de salidas por cada tipo de animal; se realizará además otro parte mensual  
para las actuaciones sin captura y resto de avisos recibidos. Se indicará la fecha y hora de cada incidencia.

Nº 
REFERENCIA 
AYUNTAMIEN
TO

ENTRADA

ZONA
PROCEDENCIA 
AVISO

FECHA 
Y 
HORA 
AVISO RAZA EDAD SEXO

ESTADO 
FISICO 
Y 
PSIQUIC
O

IDENTIFICACI
ON 

OBSERVACIO
NES

FECHA  Y 
HORA

MOTIV
O

                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       
                       

TOTAL MENSUAL ENTRADAS  
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Servicio Municipal de Protección Civil.
Avda. del Guadarrama s/n 

28609 - Sevilla La Nueva (Madrid)
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ANEXO 4

MODELO DE PARTES MENSUALES DEL SERVICIO

Se realizará un parte mensual de entradas y otro de salidas por cada tipo de animal; se realizará además otro parte mensual  
para las actuaciones sin captura y resto de avisos recibidos. Se indicará la fecha y hora de cada incidencia.
Lo partes mensuales y anuales se remitirán en papel y formato electrónico, preferentemente en tablas Excel. Se añadirán 
tantas filas como sea necesario

PARTE MENSUAL RECOGIDA DE ANIMALES                                             SALIDAS          Año                     mes

Nº  REFERENCIA 
AYUNTAMIENTO

ENTRA
DA SALIDA

Nº 
DIAS 
ENTRE 
ENTRA
DA  Y 
SALIDA

Servicio
s 
prestad
os
-Tasas-

RAZ
A

SEX
O

IDENTIFICACI
ON 

OBSER
VACION
ES

FECHA 
Y 
HORA

FECHA 
Y 
HORA

CESIO
N

RECOGIDA 
PROPIETARI
O

SACRIFICI
O

FALLECIMIEN
TO

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

TOTAL 
MENSUAL 
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SALIDAS
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